
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200076300 

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  JOSÉ MAURICIO SACRISTÁN ROJAS 

DEMANDADOS:  MÓNICA GUAYAMBUCO BARRETO Y OTRO. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho ZULMA 

CONSTANZA JEREZ BARAJAS, en calidad de apoderada judicial de los demandados 

MÓNICA GUAYAMBUCO BARRETO Y PIXEL FACTORY SAS, para los efectos y fines del 

poder conferido. 

 

Del escrito de solicitud de nulidad presentada por la parte demandada, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de tres días para que se pronuncie sobre el 

particular.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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